
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210032000 
 
Atendiendo la petición obrante en consecutivo 10 del plenario digital, por ser 
procedente de conformidad con el art 286 del CGP es del caso corregir el auto 
mandamiento de pago de fecha veintitrés de agosto de 2021, el Juzgado 
Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que  respecto del numeral tercerol 
pagaré sin número fue suscrito el 26 de febrero de 2020 y no como 
erradamente se indicó en el mandamiento de pago. 
 
Esta providencia notifíquese conjuntamente con el auto primigenio de 
mandamiento. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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